
 
 

 

  

 
 

 

 
 

INSTRUCCIONES DE MATRICULACIÓN G. SUPERIOR 
ESTA MATRICULACIÓN ES SOLO PARA LOS ALUMNADO QUE YA ES DEL CENTRO, y que promocionan al siguiente curso. 

 
Muy importante leer bien todas las instrucciones y respetar las fechas y horarios para acudir a secretaria 

 

1. Descargar el documento de matrícula del Ciclo Formativo en la web del centro. 

 Automoción 

 Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina. 

 Mantenimiento de Sistemas Electrónicos y Aviónicos en Aeronaves. 

2. Para rellenarlo, primero debes de descargarlo en tu ordenador y completarlo digitalmente - es un documento 

editable debes insertar la fotografía en formato pdf o jpg. (Imprimir 2 copias de la matrícula). Se podrá pegar la 

foto, solo en el caso de no haber podido insertar la foto digitalmente en el documento. 

3. Este curso vamos a incorporar un carné de estudiante tipo tarjeta valido para hacer fotocopias y recargable, para 

ello necesitamos que envíes al correo de secretaria una foto en formato jpg, tamaño DNI. 

secretaria.cifp.profesorraulvazquez.madrid@educa.madrid.org  

En el asunto del correo debe poner “Carné Centro-Grupo”, por ejemplo “Carné-2º Motor Turbina D2” y el archivo 

adjunto debe de llamarse: Apellido 1, Apellido 2, Nombre  

4. Resguardo de Seguro Escolar. 

 El Seguro Escolar es obligatorio para todos los alumnos menores de 28 años, ingresando 1,12€ como 

concepto: (nombre y apellidos) en el BBVA- nº de cuenta: ES48 0182 2370 4602 0150 2280. 

5. Justificante abono de tasas administrativas mediante el MODELO 030, o Justificante de haber solicitado la beca 

del MEFP (En este caso, las tasas se abonaran con la resolución desfavorable de la beca al final del 2º trimestre) 

PROCESO ABONO DE TASAS: (Solo para los alumnos que no hayan solicitado beca del MEFP) 

 https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main 

 Existen 3 opciones de pago: 

 PAGO CON TARJETA BANCARIA (Recomendable) 

 CARGO EN CUENTA (requiere identificación digital) 

 PAGO PRESENCIAL en una entidad colaboradora 

 Reducción del 50% de pago: Familias numerosas de Categoría General. 

 Exentos de pago: Familias numerosas de Categoría Especial. 

6. Traer Original y Copia del TITULO por el que se accedió al Ciclo Formativo, solo para aquellas personas que aún no 

lo hayan entregado, en el caso de dudas volver a traerlo. 

7. Acudir al centro en la fecha y hora establecida para los grupos de Grado Superior. 

 

*EN EL CASO DE REDUCCIÓN DE TASAS DEBERÁ DE APORTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA TARJETA DE FAMILIA 
NUMEROSA. 

 

https://www.educa2.madrid.org/web/centro.cifp.profesorraulvazquez.madrid/matriculacion-alumnos-del-centro
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/bc0c8595-2f15-42f0-a7b2-f78be63bacbb/GS%20AUTOMOCION.pdf?t=1686145247467
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/bc0c8595-2f15-42f0-a7b2-f78be63bacbb/GS%20MANT%20AEROMECANICO%20AVIONES%20MOTOR%20TURBINA.pdf?t=1686145269346
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/bc0c8595-2f15-42f0-a7b2-f78be63bacbb/GS%20sistemas%20electronicos.pdf?t=1686145295119
mailto:secretaria.cifp.profesorraulvazquez.madrid@educa.madrid.org
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main


 
 

 

  

 
 

 

 
 

 

PAGO DE TASAS  

¿HAS SOLICITADO LA BECA DEL MINISTERIO?  

 

OPCIONES ABONO DE TASAS DE MATRÍCULA 

 Solo curso completo: 400 €  

 Curso completo con módulos pendientes, o repetidores:  400 € y 120 € por cada módulo que se 

repita.  

 Matriculas solo del proyecto y/o FCT’S:  NO SE PAGAN TASAS 

 ALUMNOS DE AUTOMOCIÓN DUAL SOLO PAGAN CURSO COMPLETO: 400€ , no deben pagar por 

módulos pendientes. 

 3º de aeronaves no pagan TASAS por matricularse solo en proyecto y FCT 

*PAGO FRACCIONADO: El segundo pago se deberá de hacer en diciembre. 

Descargar la aplicación móvil en los enlaces que te indicamos más abajo: 

 

 

 

•Entonces no tienes que pagar de momento las tasas de 
matriculación. 

•Tienes que presentar OBLIGATORIAMENTE el justificante de 
haber solicitado la beca junto a tu matrícula. 

•El pago de la matrícula quedará condicionado a una tramitación 
posterior al final del 2º trimestre de curso 2023-2024 

SI

•Los alumnos que no hayan solicitado la beca del Ministerio, 
tienen que abonar las tasas de matrícula.NO

  

file://pc609937/SECRETARIA/MATRICULACIÓN%20CURSO%202022-20223%20ALUMNOS%20DEL%20CENTRO/INSTRUCCIONES_MODELO_030.pdf


 
 

 

  

 
 

 

 
 

ALUMNADO SOLICITANTE DE BECA DEL MEFP 
 

El estudiante:…………………………………………………………………………………………………………del CIFP Profesor Raúl Vázquez y 
solicitante de Beca del MEFP, declara ser conocedor de la siguiente información: 

 El estudiante deberá de entregar el justificante de haber solicitado la beca en la secretaría del centro en el 
momento de efectuar la matrícula. 

 El abono de tasas de matrícula quedará condicionado a una tramitación posterior en el tercer trimestre, una 
vez que se hubiese resuelto la obtención o no de la beca o ayuda al estudio por el MEFP, teniendo que 
entregar el documento de resolución en secretaria. 

 En el caso de que la beca no sea concedida, o el importe de la beca sea inferior al importe de las tasas, la 
estudiante tendrá que abonar las tasas o la diferencia entre las tasas y la cuantía de la beca. 

 El estudiante deberá de entregar el justificante del pago en la secretaría dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la publicación de la Resolución de concesión de alumnos becarios por parte del MEFP. (En el 
caso de no hacerlo la matrícula se anulará de forma automática) 

Se procederá a la matriculación definitiva del estudiante, una vez comprobada la resolución de la concesión de la 
beca o, en su caso, el ingreso del pago del precio público correspondiente mediante el modelo 030. 

En Madrid a ____de _________________de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

ALUMNADO SOLICITANTE DE BECA DEL MEFP 
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En Madrid a ____de  _____________de 2024 

 

Firmado estudiante 

 

DNI:………………………………. 

Firmado estudiante 

 

DNI:………………………………. 

 
 

  

 


